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Consejo Academico 

R E S O L U C I Ó N    A C A D É M I C A  N° 003  D E  2 0 1 4 

(Enero 23) 

“Por medio de la cual se autorizan tiempos de la jornada semanal para el primer periodo 

académico de 2014, en el marco del Acuerdo Académico Nº 009 de 2011 o actividades de interés 

Institucional” 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO 

 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 

Superior N° 004 de 2009, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Acuerdo Académico Nº 009 de 2011 establece el número máximo de horas de la jornada semanal de los 

profesores de tiempo completo, dedicados a actividades complementarias del desarrollo de la docencia, la 

investigación y la proyección social. 

 

Que el artículo 2 del mencionado Acuerdo dispone que en caso de requerir un número superior a ocho (8) 

horas/semana, el Consejo de Facultad respectivo debe presentar sustentación ante el Consejo Académico para recibir 

el respectivo aval.  

 

Que la Vicerrectoría Académica mediante memorando N° 40.014 solicita la asignación de más de ocho (8) horas de 

Investigación para los  profesores Delia Rincón Ariza, Edith Llanos y Fredy Toro Rodríguez como investigadores 

principales en los proyectos convenio Ministerio de Educación Nacional-COLCIENCIAS y la Alianza CIER en el 

programa “Argumentación apoyada en TIC como proceso integrador de la comprensión y producción de textos para 

una educación pertinente”. 

 

Que el Consejo Académico en el desarrollo de la Sesión Ordinaria N° 001 del 23 de Enero de 2014, conoció la 

anterior solicitud y otras presentadas en dicha sesión. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1. AUTORIZAR los tiempos de dedicación de la jornada semanal a actividades complementarias y de 

interés Institucional a algunos docentes de la Universidad de los Llanos, así: 

 

DOCENTE PROYECTO 

FECHA 

DE 

INICIO 

FECHA DE 

TERMINACION 

HORAS/SEMANA 

ASIGNADAS I 

2014 

HORAS/SEMESTRE 

ASIGNADAS I 2014 

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y DE LA EDUCACION 

Delia 

Rincón 

Ariza 

Comprensión y 

producción de 

textos en ciencias 
naturales y del 

medio ambiente 

27-ene-14 18-jun-14 20 340 
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Edith 

Llanos 

Aprendizaje de 

una segunda 
lengua 

27-ene14 18-jun-14 20 340 

 

 

DOCENTE PROYECTO 

FECHA 

DE 

INICIO 

FECHA DE 

TERMINACION 

HORAS/SEMANA 

ASIGNADAS I 

2014 

HORAS/SEMESTRE 

ASIGNADAS I 2014 

FACULTAD DE CIENCIAS BASICAS E INGENIERIA 

Fredy Toro 

Rodríguez 

Razonamiento y 

representación 
matemática de 

sistemas y 

procesos 

27-ene14 18-jun-14 20 340 

 

 

ARTÍCULO 2. DISPONER que la presente Resolución Académica rija para el Primer Período 

Académicos de 2014. 

 

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Dada en Villavicencio, a los 23 días del mes de Enero de 2014. 

 

 

 

 

 

EDUARDO CASTILLO GONZÁLEZ   LUIS EDUARDO MARÍN GÓMEZ 

Presidente       Secretario 
 

Proyectó: Adriana G. 


